
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

13585 REAL DECRETO-LEY 30/1977, de 2 de junio, por 
el que se modifica la plantilla de determinados 
empleos de la Escala de Mar del Cuerpo de Má
quinas de la Armada.

La reorganización de las estructuras del material de la Ar
mada ha traído como consecuencia la asignación al Cuerpo de 
Máquinas de muchas de las funciones del mantenimiento que 
hasta ahora eran llevadas a cabo por Jefes del Cuerpo de 
Ingenieros, descargando a este Cuerpo de dichas funciones en 
beneficio de la misión que tiene encomendada en el desarrollo 
de los programas de construcción naval.

Esto ha hecho preciso una reestructuración del citado Cuer
po de Máquinas de la Armada, que si bien origina un incre
mento de las necesidades del personal en los empleos de Te
niente Coronel y Comandante, p.ermite una disminución cuan
titativa análoga en el empleo de Capitán.

Sin embargo, la adecuada conducción, de los escalafones, 
dentro del espíritu de la Ley setenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y ocho, de Escalas y ascensos en los Cuerpos de Ofi
ciales de la Armada, hace necesario un aumento transitorio 
de los efectivos en el empleo de Capitán.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dos de junio de mil novecientos'setenta y sie
te y en uso de la autorización conferida en el articulo trece 
de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos refundidos de las 
Leyes Fundamentales del Reino, aprobados por Decreto de vein
te de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la Co
misión a que se refiere el apartado primero del artículo doce 
de la citada Ley,

DISPONGO:

Artículo único.—Se modifican las plantillas de los siguien
tes empleos de la Escala de Mar del Cuerpo de Máquinas de 
la Armada —previstas en el artículo primero de la Ley setenta 
y ocho/mil novecientos sesenta, y dos—, en el sentido que se 
indica:

Tenientes Coroneles .......................... 24. Aumento de 2
Comandantes ....................................... 64. Aumento de 13
Capitanes ............................   120. Dismin. de 12

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.—Transitoriamente y por un plazo máximo de cuatro 
años la plantilla en el empleo de Capitán será de ciento cin
cuenta.' Se faculta al Ministro de Marina para establecer, dentro 
del citado plazo máximo, la fecha en que debe iniciarse la amor
tización del excedente transitorio, la cual se . llevará a cabo de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

DISPOSICION FINAL

Unica —El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día 
primero de julio de mil novecientos setenta y siete, y del mismo 
se dará cuenta inmediata a las Cortes, facultándose al Ministe
rio de Hacienda para que adopte las medidas y dicte las de
posiciones necesarias para su cumplimiento.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

13586 REAL DECRETO-LEY 31/1977, de 2 de junio, sobre 
extinción de la sindicación obligatoria, reforma de 
estructuras sindicales y reconversión del Organis
mo autónomo «Administración Institucional de Ser
vicios Socio-Profesionales».

El desarrollo de la Ley diecinueve/mil novecientos setenta y 
siete, de uno de abril, reguladora del derecho de asociación sin
dical, requiere para su eficacia operativa la adaptación de la 
legislación sindical preexistente a los postulados de libertad en 
los que se inspiran tanto dicha Ley, como los Convenios ínter-: 
nacionales recientemente ratificados por España, destacando con 
especial exigencia revisora las normas sobre sindicación obliga-; 
toria de empresarios, técnicos y trabajadores y, reflejo de ella, 
el pago de la exacción parafiscal tradicionalmente denominada 
cuota sindical.

Asimismo, deben actualizarse las disposiciones del Real De
creto-ley diecinueve/mil novecientos setenta y seis, de ocho de 
octubre, en varios extremos sustanciales, como son la regula
ción de la transferencia de servicios a la Administración Pública, 
ya previsto en su disposición transitoria segunda-, la creación 
de la correspondiente Comisión de Transferencia; la modifica
ción del Estatuto Jurídico del Organismo Autónomo y .de sus 
funcionarios, necesitando de claridad y seguridad, y, finalmen
te, la concesión de la necesaria autorización al Gobierno para 
introducir las adaptaciones requeridas por el marco institucio
nal creado a partir de la Ley diecinueve/mil novecientos setenta 
y siete, de uno de abril, antes citada.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dos de junio de mil novecientos setenta-y siete, 
en uso de la autorización concedida por el artículo treoe de la 
Ley Constitutiva de las Cortes, oída la Comisión a que se refiere 
el artículo doce de la misma Ley,

DISPONGO:

Articulo primero.

Uno.—La sindicación que con carácter obligatorio se establece 
para empresarios, técnicos y trabajadores, en la Ley dos/mil no
vecientos setenta y uno, de diecisiete de febrero, en relación con 
el Decreto ciento diecisiete/mil novecientos setenta y tres, de 
uno de febrero, así como el pago de la exacción parafiscal a 
que se refiere el artículo quinto del Real Decreto-ley diecinueve/ 
mil novecientos setenta y seis, de ocho de octubre, sobre crea-, 
ción, organización y funciones de la Administración Institucio
nal de Servicios Socio-Profesionales, quedará sin efecto a partir 
de uno de julio de mil novecientos setenta y siete.

Dos.—Al Organismo autónomo «Administración Institucional 
de Servicios Socio-Profesionales*, le será aplicable en lo sucesi
vo, íntegramente, la Ley General Presupuestaria, de cuatro de 
enero de mil novecientos setenta y siete-, la Ley de Entidades 
Estatales Autónomas, de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, y demás normas concordantes, no 
siéndole por tanto de aplicación la exención establecida en el 
artículo quinto de la segunda de las disposiciones citadas.

Tres.—Los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
fines qué el artículo tercero del Real Decreto-ley diecinueve/mil 
novecientos setenta y seis atribuye a la Administración Institu
cional de Servicios Socio-Profesionales serán garantizados por el 
Estado mediante las oportunas consignaciones presupuestarias.

Artículo segundo.

Uno.—Los funcionarios a que se refieren los párrafos uno y 
dos del artículo segundo del Real Decreto-ley diecinueve/mil 
novecientos setenta y seis, de ocho de octubre, pasarán a regirse 
íntegramente por la Ley de Entidades Estatales Autónomas, de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho; 
Estatuto del Personal, aprobado por Decreto dos mil cuarenta 
y tres/mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de julio, y
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demás legislación concordante, con pleno reconocimiento de los 
derechos adquiridos a la fecha de entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley, tanto activos como pasivos, incluidos los derechos 
del Montepío de Funcionarios, que quedan garantizados a todos 
sus afiliados y beneficiarios.

Dos.—El personal no funcionario mencionado en el número 
tres del articulo segundo del citado Real Decreto-ley continuará 
rigiéndose por el mismo régimen jurídico laboral que actual
mente disfrutan.

Artículo tercero.

Uno.—Las Unidades y Servicios dependientes del Organismo 
autónomo «Administración Institucional de Servicios Socio-Pro
fesionales» serán transferidos a la Administración del Estado, 
sus Organismos autónomos y demás Corporaciones y Entidades 
Públicas, de acuerdo con la naturaleza de las funciones que co
rrespondan a dichas Unidades y Servicios.

Dos.—Las transferencias de Servicios y funciones serán apro
badas por el Gobierno previa propuesta, para cada caso, por una 
Comisión Interministerial de Transferencia presidida por el Mi
nistro de Relaciones Sindicales, con participación de represen
tantes de los Ministerios afectados.

La disposición que apruebe la transferencia determinará los 
elementos personales y materiales que hayan de integrarse en 
cada Organismo o Corporación Pública.

 Tres.—Concluido el proceso de transferencia, la extinción del 
Organismo autónomo determinará que la Presidencia del Go
bierno, en aplicación de lo establecido en el artículo veintitrés 
del Estatuto de Personal de Organismos Autónomos, utilice en 
otras dependencias y Organismos de la Administración al per
sonal no transferido, integrando a los funcionarios de carrera 
en las correspondientes escalas a extinguir.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El Gobierno podrá acordar determinadas condicio
nes de edad y antigüedad en orden a que los funcionarios de 
carrera de la Administración Institucional de Servicios Socio- 
Profesionales puedan solicitar la jubilación voluntaria anticipa
da, con la plenitud de derechos económicos que les correspon
derían en el supuesto de jubilación forzosa.

También podrán determinarse los requisitos para que el per
sonal del Organismo autónomo pueda optar voluntariamente a 
la baja en el servicio activo mediante el percibo de la indemni
zación correspondiente.

Segunda.—Se faculta al Gobierno para la adaptación de los 
preceptos de la Ley dos/mil novecientos setenta y uno, de dieci
siete de febrero, y de cualesquiera otras disposiciones de natu
raleza o incidencia sindical, en tanto resulten alteradas por la 
Ley diecinueve/mil novecientos setenta y siete, de uno de abril; 
el Real Decreto-ley diecinueve/mil novecientos setenta y seis, 
de ocho de octubre, y por el presente Real Decreto-ley y, en 
particular, para:

a) La creación y reforma de Corporaciones de Derecho Pú
blico, Organismos autónomos y Entidades con participación pú
blica que, sin menoscabo de la libertad de asociación sindical 
realicen funciones de promoción y gestión de intereses genera
les, con las competencias, estructura, personal, recursos y bienes 
que se determinen.

b) La creación y reconocimiento de Entidades, de Derecho 
Público en los sectores agrario y pesquero que, con el carácter 
de órganos de consulta y colaboración, y sin menoscabo de la 
libertad sindical realicen funciones de interés general en los 
sectores respectivos, con las competencias, estructura, personal, 
bienes y recursos que se establezcan.

c) La regulación, adaptación y sistematización fiscal de los 
actuales Grupos Sindicales de Colonización que con la denomi
nación de Sociedades Agrarias de Transformación tendrán plena 
personalidad jurídica.

d) La revisión de las competencias atribuidas a la Organiza
ción Sindical en el orden cooperativo, que serán transferidas al

Ministerio de Trabajo y, en su caso, a la Federación Nacional 
de Cooperativas, adecuando la organización y estructuración del 
movimiento cooperativista a los principios de autonomía y liber
tad asociativa.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda, previo 
informe del Ministerio de Trabajo, podrá acordar la aplicación, 
en la forma y en los casos que estime oportunos, del régimen 
fiscal que, según el Estatuto aprobado por Decreto ochocientos 
ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y nueve, de nueve de 
mayo, disfrutan en sus actividades económico-cooperativas las 
Uniones Nacionales y Territoriales constituidas con carácter 
obligatorio por ministerio de la Ley para encuadrar el movimien
to cooperativo, a las Sociedades cooperativas de segundo o ul
terior grado de las clases que se determinen.

e) La disposición por la que los Colegios Profesionales ac
tualmente reconocidos que se rigen por la legislación sindical 
puedan acogerse al régimen común de la Ley dos/mil nove
cientos setenta y cuatro, de trece de febrero, así como la revi
sión de las competencias que tiene atribuidas la Organización 
Sindical respecto de las Cámaras de Comercio y Corporaciones 
análogas.

f) La revisión de las competencias que tenga asignadas el 
Ministro de Relaciones Sindicales y la reordenación de los ser
vicios dependientes del mismo, así como la revisión de las 
funciones y competencias de los organismos colegiados repre
sentativos y de las representaciones en los órganos de la Ad
ministración Central o Institucional y las Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social.

g) La reestructuración de la Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros de España y de la Federación de Industria
les Elaboradores de Arroz, con el carácter de Corporaciones 
de Derecho Público dependientes del Ministerio de Agricultu
ra, fijándose en el correspondiente Decreto los recursos de que 
podrán disponer y el restablecimiento, en su casó, de las 
exacciones anteriormente vigentes.

Tercera.—Uno. Se autoriza al Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previo informe del Ministerio de Agri
cultura, para adaptar el régimen fiscal actualmente aplicable 
a las Entidades y Organismos sindicales agrarios, a las Corpo
raciones y Entidades de Derecho Público que se creen al am
paro de este Real Decreto-ley, así como para atribuir la actual 
percepción sobre la contribución rústica establecida en el De
creto de veintiocho de abril de mil novecientos treinta y tres 
a las citadas Corporaciones y Entidades de Derecho Público.

Dos. Estarán exentos de los impuestos de Transmisiones Pa
trimoniales y Altos Jurídicos Documentados la creación de las 
Corporaciones y Entidades de Derecho Público a que se refie
ren los apartados a), b) y g) de la disposición adicional segunda, 
así como las transmisiones, cesiones, subrogaciones o adscrip
ciones de bienes y derechos que constituyen el patrimonio pri
vativo de las actuales organización y Entidades de carácter 
sindical agrario a favor de las Corporaciones y Entidades de 
Derecho Público de carácter agrario que se creen al amparo 
de lo prevenido en el presente Real Decreto-ley.

DISPOSICION FINAL

El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de lo establecido en este Real Decreto-ley, que en
trará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en este Real Decreto-ley, del que se dará cuenta 
inmediata a las Cortes.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ


